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CIUDAD DE MÉXICO, A 16 DE  NOVIEMBRE 2023  
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ASUNTO: SOLICITUD DE PRÓRROGA  
 

DIPUTADA MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS  
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
II LEGISLATURA 
PRESENTE 
 
 
Por este medio, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 260, párrafo segundo y 262 

del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; me permito solicitar a usted 

PRORROGA POR 45 DÍAS, para emitir el dictamen respecto a la siguiente iniciativa:  

 

INICIATIVA PROMOVENTE  
PROPUESTA DE INICIATIVA ANTE EL CONGRESO 
DE LA UNIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO AL 
ARTÍCULO 43 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO PARA GARANTIZAR 
LA SALUD DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS, 
ASÍ COMO DE SUS FAMILIARES 
DERECHOHABIENTES, A EFECTO DE GARANTIZAR 
LA TERMINACIÓN DEL TRATAMIENTO MÉDICO EN 
CURSO, EN CASO DE CESACIÓN DE LA 
DERECHOHABIENCIA. 

Diputado Aníbal Alexandro Cañez Morales 

  
Agradeciendo de antemano la atención al presente, le envió un cordial saludo; al tiempo 

que me reitero a sus órdenes. 

 

ATENTAMENTE 

 

DIPUTADA ALICIA MEDINA HERNÁNDEZ 

PRESIDENTA 
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